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Doctor 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
SUBSECRETARIO COMISIÓN PRIMERA DEL PLAN DE DESARROLLO 
CONCEJO DE BOGOTA 
CLL 36 28 A 41  
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto: Respuesta Proposición N. 275. “AVANCE EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 
POLÍTICA PÚBLICA RECOLECIÓN Y UTILIZACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS.” 
Radicado Concejo2025EE2796 - SDS 2025ER05031  
 
 
Respetado doctor Giraldo: 
 
Cordial Saludo, por medio de la presente se da respuesta a las preguntas 8, 14, 15, 17 y 
18 proposición del asunto, según las competencias de esta Secretaría. 
 
 

8. ¿La Secretaría cuenta con un plan de sensibilización para informar y concientizar a 
los productores, los consumidores, los recolectores formales e informales sobre los 
riesgos a la salud y al ambiente derivados de las actividades inadecuadas que llevan 
a cabo por el desmantelamiento, separación y recuperación de materiales derivados 
de los Residuos Peligrosos en la ciudad de Bogotá? 

 
La Secretaría Distrital de Salud, en el marco de la implementación del Plan de Salud Pública 
de Intervenciones Colectivas -PSPIC, que se ejecuta bajo modalidad de convenio con las 
cuatro (4) Subredes Integradas de Servicios de Salud - Empresas Sociales del Estado, en 
las diferentes localidades y territorios de Bogotá, adelantan las siguientes acciones en los 
distintos entornos cuidadores y la vigilancia de la salud ambiental, encaminadas a promover 
la separación y manejo adecuado de los residuos peligrosos y prevenir sobre los riesgos  
que estos representan para la salud de las personas: 
  
Entorno cuidador laboral, en el marco de la caracterización socio ambiental de las unidades 
de trabajo informal se identifican aquellas que en sus procesos productivos incorporan 
sustancias químicas, desarrollando acciones de información y comunicación a los 
trabajadores informales y asesoría en etiquetado de sustancias químicas, hojas de 
seguridad, (Formatos de procedimiento que explican la manera de actuar en caso de 
emergencia y de cómo se deben almacenar dichas sustancias químicas), señalización de 
áreas de almacenamiento, condiciones de almacenamiento, programas de limpieza y 
gestión de residuos. 
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Entorno cuidador hogar, mediante la estrategia de “vivienda saludable”, se promueve el 
mejoramiento de las condiciones de las viviendas y de la salud de quienes las habitan, 
orientando a las familias sobre el correcto almacenamiento de la sustancias químicas y 
medicamentos, así como el manejo adecuado de los residuos peligrosos. 
  
Entorno cuidador educativo, se implementa la estrategia “reciclarte”, con la cual se 
promueve el adecuado manejo y disposición de los residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos – RAEE y las pilas, sensibilizando a la comunidad educativa en el acopio de 
este tipo de residuos en los contenedores dispuestos por Secretaría Distrital de Ambiente, 
producto de la articulación entre las dos (2) entidades. 
  
Entorno cuidador comunitario, con la estrategia de entornos ambientalmente saludables, se 
adelantan acciones de educación para salud ambiental en temas como uso, manejo, 
almacenamiento y disposición adecuada de sustancias y productos químicos en los 
entornos hogar, educativo, laboral, así como la disposición de residuos post consumo de 
manejo diferenciado. Aunado a lo anterior se llevan a cabo reciclatones con la participación 
comunitaria, a fin de promover la responsabilidad que se tiene con el territorio. 
 
Desde Vigilancia de la salud ambiental, se desarrollan acciones de vigilancia intensificada 
de Prevención Integral en Salud Ambiental – PISA, cuyo propósito es acompañar y asesorar 
técnicamente a empresas formales de diversas actividades económicas, dentro de las que 
se incluyen las actividades comerciales, de servicios e industriales, ubicadas en Bogotá 
D.C., con el fin que estos establecimientos logren la implementación de un sistema de 
gestión en salud ambiental integral. Estas acciones abarcan varios componentes, dentro de 
los que se encuentra la Gestión de aspectos Ambientales, que incluye talleres, asesorías y 
sensibilizaciones en temáticas como identificación, separación y segregación de los 
residuos peligrosos generados, riesgos para la salud e impactos para el ambiente debidos 
a su gestión integral, dada desde su generación hasta su disposición final, así como la 
responsabilidad compartida con los demás actores de la cadena de gestión, acciones que 
van dirigidas directamente a los trabajadores de las empresas vinculadas. 
 
 

14. Indique de qué manera la Secretaría articula y fundamenta su participación en la 
implementación del sistema de recolección y gestión de Residuos Peligrosos en 
hospitales, centros médicos y clínicas; los derivados de actividades relacionadas con 
el sector salud en la ciudad de Bogotá? 

 
En atención a su inquietud es importante precisar que, en cuanto a las obligaciones de las 
autoridades del sector salud en relación con el manejo de residuos hospitalarios y similares 
generados en la atención en salud, el Decreto 780 de 2016 en su artículo 2.8.10.9. 
reglamenta lo siguiente: 
  

“Las Direcciones Departamentales, Distritales y Locales de Salud, efectuarán la inspección, 
vigilancia y control de la gestión interna de residuos generados en las actividades de que trata el 
artículo 2.8.10.2 del presente decreto a excepción de su numeral 7, en relación con los factores 
de riesgo para la salud humana. 
 
ARTÍCULO 2.8.10.2. Ámbito de aplicación. Las disposiciones establecidas mediante el presente 
Título aplican a las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas que generen, identifiquen, 
separen, empaquen, recolecten, transporten, almacenen, aprovechen, traten o dispongan 
finalmente los residuos generados en desarrollo de las actividades relacionadas con: 
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1. Los servicios de atención en salud, como actividades de la práctica médica, práctica 
odontológica, apoyo diagnóstico, apoyo terapéutico y otras actividades relacionadas con la salud 
humana, incluidas las farmacias y farmacias-droguerías. 
2. Bancos de sangre, tejidos y semen. 
3. Centros de docencia e investigación con organismos vivos o con cadáveres. 
4. Bioterios y laboratorios de biotecnología. 
5. Los servicios de tanatopraxia, morgues, necropsias, y exhumaciones. 
6. El servicio de lavado de ropa hospitalaria o de esterilización de material quirúrgico. 
7. Plantas de beneficio animal (mataderos). 
8. Los servicios veterinarias entre los que se incluyen: consultorios, clínicas, laboratorios, centros 
de zoonosis y zoológicos, tiendas de mascotas, droguerías veterinarias y peluquerías 
veterinarias. 
9. Establecimientos destinados al trabajo sexual y otras actividades ligadas. 
10. Servicios de estética y cosmetología ornamental tales como: barberías, peluquerías, escuelas 
de formación en cosmetología, estilistas y manicuristas, salas de belleza y afines. 
11. Centros en los que se presten servicios de piercing, pigmentación o tatuajes.” 
  

De esta manera y según la naturaleza, objeto y funciones de la Secretaría Distrital de Salud, 
en ejercicio de sus funciones de inspección, vigilancia y control, este ente territorial realiza 
visitas en las que se verifica el componente interno de la Gestión Integral de los Residuos 
Hospitalarios y Similares a los prestadores de servicios de salud y generadores de residuos 
de riesgo infeccioso o biológico y no tiene dentro de sus competencias y funciones 
implementar el sistema de recolección, transporte, almacenamiento, aprovechamiento, 
tratamiento y/o disposición final de residuos hospitalarios y peligrosos en la ciudad de 
Bogotá. 
  
 

15. Sírvase informar la cantidad en tonelaje de Residuos Peligrosos Hospitalarios 
dispuestos desde la implementación del Plan de Desarrollo Distrital 2020 – 2024: Un 
nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá de siglo XVI, en los puntos de 
disposición autorizados por la Administración, 

 
De acuerdo con la respuesta anterior, la Secretaría Distrital de Salud no tiene en sus 
competencias implementar el sistema de recolección, transporte, almacenamiento, 
aprovechamiento, tratamiento y/o disposición final de residuos hospitalarios y peligrosos en 
la ciudad de Bogotá, razón por la cual, esta entidad no tiene la información referente a las 
cantidades en toneladas dispuestas en los puntos autorizados por la administración 
Distrital. 
 
 

17. ¿Cuántos y cuáles son los establecimientos que realizan la atención de pacientes, 
que desarrollan la práctica de medicina nuclear en el Distrito Capital? 

 
En primera instancia, es preciso señalar que los procedimientos y condiciones de 
inscripción de los prestadores y de habilitación establecidos en la Resolución 3100 de 2019 
expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social “Por la cual se definen los 
procedimientos y condiciones de inscripción de los prestadores de servicios de salud y de 
habilitación de los servicios de salud y se adopta el Manual de Inscripción de Prestadores 
y Habilitación de Servicios de Salud”, se encuentran estructurados sobre la organización de 
los servicios de salud.  
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El Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud –REPS, es la base de datos de 
las Entidades Departamentales y Distritales de Salud, consolidada por parte del Ministerio 
de Salud y Protección Social, que refleja la oferta nacional de los prestadores que están 
inscritos y por lo tanto habilitados, así como los servicios que ofrece según su complejidad 
y modalidad, horarios y la capacidad instalada. 
  
Teniendo en cuenta lo anterior, los prestadores que ofertan el servicio Medicina Nuclear del 
grupo Apoyo Diagnóstico y Complementación Terapéutica en el Registro Espacial de 
Prestadores, en el Distrito Capital, con corte al 19 de febrero de 2025, son los siguientes:  
  
 

Tabla No 1. PRESTADORES CON SERVICIO DE MEDICINA NUCLEAR DEL GRUPO 
DE APOYO DIAGNÓSTICO Y COMPLEMENTACIÓN TERAPÉUTICA 

 
NOMBRE PRESTADOR DIRECCIÓN 

BIONUCLEAR AK 45 # 106 30PI 2 
CENTRO MEDICO COLSUBSIDIO CALLE 63 KR 24 # 62 50 PI 2 AL 6 
CLINICA DE MARLY CL 50 # 9 67 
CLINICA DEL COUNTRY IPS CRA 16 # 82 57 
CLINICA LOS NOGALES SAS CALLE 95 N 23-61 
CLINICA REINA SOFIA CRA 21 127 03 / AC 127 21 

60 CN 106 AL 111,  
CLINICA UNIVERSITARIA COLOMBIA CL236646INT5INT4 
COLSUBSIDIO CLÍNICA 127 CALLE 127 # 15A -73 
FUNDACION ABOOD SHAIO DIAG 115 A # 70 C 75 
FUNDACION CARDIO INFANTIL INSTITUTO DE 
CARDIOLOGIA 

CL 163 A # 13 B 60 

FUNDACIÓN CARDIOINFANTIL-INSTITUTO DE 
CARDIOLOGÍA 

KR 13 B # 161-85 TO H 
PI1,2,3, TO I  

FUNDACION CTIC - CENTRO DE TRATAMIENTO E 
INVESTIGACION SOBRE CANCER LUIS CARLOS 
SARMIENTO ANGULO 

CALLE 168 14 42 

FUNDACION SANTA FE DE BOGOTA CL 119 # 7 75 
HOSPITAL MILITAR CENTRAL TV 3C NO 49-02  
HOSPITAL UNIVERSITARIO MAYOR-MEDERI CL 24 # 29 45 
HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN IGNACIO CRA 7 # 40 62 
IDIME LA CAROLINA KR 14 # 127 11 CS 101 
IDIME S.A SEDE LAGO CALLE 76 # 13 46 
IDIME SEDE LAGO CALLE 77 CALLE 77 # 13 35 
INSTITUTO DE DIAGNOSTICO MEDICO S.A. SEDE 
CLINICA NUEVA EL LAGO 

CALLE 76 NO. 15-55 
SÓTANO 1 (S1-3 S1-4 S1-
5) 

INSTITUTO DE DIAGNOSTICO MEDICO SA SEDE 
OCCIDENTE 

AV AMERICAS # 69 C 84 94 

INSTITUTO DE DIAGNOSTICO MEDICO SA TOBERIN CR 19 B NO. 168 - 53 
PISOS 1-2-3-4-5-6 

INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA Cl 1 No 9-85 
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LOSCOBOS MEDICAL CENTER SAS - LOSCOBOS AK 9 N 131 A - 40 
MEDICINA NUCLEAR DE BOGOTA S.A.S. KR 20 N 62-09 
MEDICINA NUCLEAR PALERMO ORGANIZACION 
SANITAS INTERNACIONAL SAS. 

KR 23 # 45 C 31 LC 6 LC 7 

TADASHI S.A.S - CENTROS DE IMAGENES 
ESPECIALIZADAS (CIE)SEDE CASTELLANA 

KR 47 # 94 06 

SOCIEDAD DE CIRUGÍA DE BOGOTÁ - HOSPITAL DE 
SAN JOSÉ 

CL 10 No. 18 - 75 

Fuente: Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud – REPS, corte 19/02/2025 
 
 

18. ¿De estos establecimientos cuáles se dedican a diagnósticos y cuales a terapia en 
el marco de la medicina nuclear? 

 
Se precisa que, el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud –REPS sólo 
registra los prestadores con servicios habilitados para medicina nuclear; dicha base no 
cuenta con parametrización para verificar cuáles se dedican a diagnósticos y cuáles a 
terapia, razón por la cual, no es posible brindar la información requerida.   
 
 
Sin otro particular, en los anteriores términos se da por contestada la proposición. 
 
Cordialmente, 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_79451376 
 
GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS 
Secretario Distrital de Salud. 
 

Elaboró:  Sandra Rodríguez - Marcela Hernández – Sandra Barbosa -Subdirección de Determinantes en Salud 
  Cesar Porras- Subdirección de Vigilancia en Salud Pública 
  Martha Rodríguez / Melba Tarazona – Profesionales Especializadas Dirección de Calidad de Servicios de Salud 

Consolidó: Geraldine Cárdenas – Oficina de Asuntos Jurídicos  
María Cabrera – abogada contratista - OAJ 

  German A. Sterling (AgilSalud) – Contratista OAJ 
Revisó:  Diana Sofia Ríos Oliveros -  Subdirectora de Determinantes en Salud. 
       Libia Janet Ramírez Garzón - Subdirección de Vigilancia en Salud Pública 

Eliana Ivont Hurtado Sepúlveda – Directora de Calidad de Servicios de Salud 
Aprobó:  Luis Alexander Moscoso Osorio – Subsecretario de Servicios de Salud y Aseguramiento 

  Julián Alfredo Fernández Niño - Subsecretario de Salud Pública  
    Martha Patricia Añez Maestre – Asesora de Despacho  
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